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0 – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

 

NORMA TEMA 

IRAM-IAS U 500-42 
Noviembre de 1980 

Chapas de acero al carbono para uso general y 
estructural. 

 

 

1 – OBJETO 

1.1.  Esta especificación establece las condiciones y requisitos que deben cumplir las 
chapas de acero empleadas para la construcción de vehículos ferroviarios. 

 

 

2 – CONDICIONES GENERALES 

2.1. Las dimensiones de las chapas de acero para vehículos ferroviarios deberán 
cumplir con lo establecido en la Especificación IRAM-IAS U 500-42: “Chapas de acero al carbono 
para uso general y estructural”, para la calidad que se indique en el pedido. 

2.2. Las dimensiones de las chapas de acero para vehículos ferroviarios deberán 
ajustarse a las siguientes medidas: 

a)   Espesores (mm): 2,00 – 2,25 – 2,50 – 2,85 – 3,20 – 3,55 – 4,00 – 4,75 – 5,15 – 
6,35 – 8,00 – 9,50 – 12,50. 

b)   Anchos (mm): 1.000 – 1.220 y 1.500. 

c)   Largos (mm): Mínimo: 1.500 
 Máximo 6.000 

 

 

 

Esta especificación anula la Especificación FA. 8 014 de Agosto de 1975. 
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